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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Segundo Distrito Judicial del Estado.

Sra. Gradys de la Cruz Domínguez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 22/979, relativo
al juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por Enemías López Reyes, en con-
tra de usted'; en cuatro de diciembre del año
de mil novecientos setenta y nueve, se ha dicta.
do resolución que en sus puntos resolutivos co-
piado textualmente dicen:

PRIMERO:- Ha procedido la demanda de
divorcio entablada en este juicio ordinario cí-
vil por Enemías López Reyes en contra de Gla-
dys de la Cruz Domínguez de López, por tanto:

SEGUNDO:- Se declara disuelto el matri-
monio celebrado por actor y demandada en
Candelaria, Carmen, Campeche, el catorce de
julio de mil novecientos setenta y cinco; así
mismo y a partir de la fecha de esta sentencia,
se declara disuelta la Sociedad Conyugal exis-
tente entre las mismas partes, para todos los
efectos legales; ambas quedan en actitud de con-
traer nuevas nupcias con la taxativa para la de-
mandada, de que solo lo hará una vez transcu-
rridos dos años computables a la fecha en que
causa ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.- Publíquese por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, pa-
ra los efectos del artículo 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles; tan luego que cause ejecu-
toria la misma; remítase copia de ella al C. Oñ-
cial del Registro Civil de las Personas de Can-
delaria, Carmen, Campeche, para que se hagan
las anotaciones de ley en el acta de matrimo-
nio de los cónyuges ahora divorciados.

QUINTO.- No se hace especial condena-
ción en costa en esta instancia.- Notifíquese y
cúmplase.- Así definitivamente lo resuelve y
firma el C. Licenciado Ciro Burelo Magaña, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo Segun-
do Distrito Judicial del Estado, por ante el Se-
cretario con quien actúa que certifica y da fe.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, por dos veces cada tres días.
Expido el presente edicto a los catorce días del
mes de diciembre de mil novecientos setenta y
nueve, en la ciudad de Paraíso, Estado de Ta-
basco.

TERCERO:- Se declara que el menor hijo El C. Secretario del Juzgado.
habido en el matrimonio niño Rider López de
la Cruz toda vez que sea asentado en el Regís- SA1.JL DIAZ AVALO S
tro Civil de las Personas, quedará en poder y
bajo la patria potestad del actor. L~.;r' 2 - 1
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Miguel Ji-
ménez May, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado en el Lote No. 127
Manzana 14 calle "Herrnenegildo Galeana" de
la Villa de Tecolutilla de éste Municipio, le re-
cayó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Miguel Jiménez May, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando 8.1H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su fa-
VOl' un Predio Municipal con una superficie de
480.00 Mts.2, que se encuentra enclavado en el
Lote No. 127 Manzana 14 calle "Hermenegildo
Galeana" de la Villa de 'I'ecolutilla de este Mu-
nicipio y que se localiza por los siguientes lin-
deros: Al Norte 30.DO Mts., treinta metros con
el Lote No. 125 del Sr. Eulalia Díaz Morales, al
Sur 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
129 del Sr. Marcelino Ventura R., al Este 16.00
Mts., díecíseís metros con el Lote No. 128 del
Sr. Sebastián G., vel Lote No. 126 del Sr. José
Ulloa P., y al Oeste 16.00 lVIts.,dieciseis metros
con la calle "Hermenegildo Galeana" de esa Vi-
lla de Tecolutilla.- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta" solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado, en los Tableros Municí-
pales y parajes públicos de acuerdo a lo previs-
to en el reglamento de terrenos del fundo legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que comparezcan a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco a dedu-
cir los derechos que sobre el antes referido pre-
dio pudieran tener.- Notifíquese y cúmplase.-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Munici-
pal de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Bure-
lo por ante el Secretario Lic. Tito Livio Enrí-
quez Castro que da fe".- Firma legible F. Pe-
ralta.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979.

El Secret.ario ch~lH. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO FERALTA BURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la-solicitud presentada por el Sr. Marcelino
Jiménes Velázcuez para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 60 Manzana 6 calle "Emiliano Zapata"
C~(~ la Villa de Tecolutilla de este Municlpio, le
recavó un acuerdo que a la letra dice:

;'Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Marcelino Jiménez Velázquez, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
81 H. Avuntamiento autorización para enajenar
8 su fa;or un Predio Muntéípal con una super-
ficie de 492.00 Mts., que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 60 Manzana 6 calle "Emilia-
no Zapata", de la Villa de 'I'ecolut.illa de este
Municipio y qUE'se localiza por los siguientes
](nc18r0:3:Al Norte 16.50 Mts., dieciseis metros
cincuenta centímetros con el Lote No. 57, al
SllT 15.46 Mts., díeciseís metros cuarenta y seis.
centímetros con la calle "Emiliano Zapata", al
Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
61 y al Oeste 3000 Mts., treinta metros con el
rro. 50 del Sr. Sebastián Castillo de la C.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con-

o secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de te-
rrenos del fundo legal, concediéndose un plazo.
de 30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto, para que com-
parezcan a este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Comalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo por ante el Secretario
Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".-
Firma legible F. Pera1ta.- Firma ilegible Rú-
brica.

Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979.

El Secretari~ del 1-1.Ayuntamiento.
LIC. TITO LIYIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCn;CO PERALTA ÉURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

EOICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Roberto
Santos Velázquez, para que este H., Ayunta-
miento le enajene un sola enclavado en el Lo-
te No. 89 Manzana 9 calle "Ing. Leandro Rovi-
rosa Wade" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tab. a 10 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Roberto :3antos Velázquez, con su
escrito de cuenta y pano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 460.00 rvIts.2, oue se encuentra enclava-
do en el Lote No. 89 lVanzana 9 calle "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte, 15.20 quince me-
tros veinte centímetros con la calle "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade", al Sur, 15.50 Mts., quince
metros cincuenta centímetros con el Lote No.
9'1, al Este 30.00 IvUs., treinta metros con el
Lote No. 90 del fer. Antonio Martínez Hernán-
dez y al Oeste 30.00 Mts., treinta metros con el
Lote No. 88 de esa Villa de Tecolutilla.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días, por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediéndose un plazo de
3Gdías contados a par tir de la fecha de la últi-
ma publicación del Edicto, para que comparez-
can a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco a deducir 10S derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo acordó y firma el
C Presidente Municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burdo por ante el Secreta-
rio Lic. Tito Lívio Enríquez Castro que da fe".
FIrma legible F. Peralta.- Rúbrica.- Firma ile-
gible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 10 de Julio de 1979.

El Secretario de] H. Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRrQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tab., México.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. José César
Aguilera Vinagre, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
33 Manzana 5 Calles "Irig. Leandro Rovirosa
"Vade" y "Pípila" de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 16 de Julio de 1979.
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el señor José César Aguilera Vinagre, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Munácipal con una super-
ficie de 493.50 Mts2., que se encuentre enclava-

Ido en el Lote No. 33 Manzana 5 Calles "Ing.
Leandro Rovirosa Wade" y "Pipila" de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que se loca-
liza por los siguientes linderos: Al Norte 16.70
Mts., dieciséis metros setenta centímetros con
la Calle "Irig. Leandro Rovirosa Wade" al Sur
16.73 Mts., dieciséis metros setenta y tres cen-
timetros con el Lote No. 35 del señor Jesús Flo-
res P., al Este 30.00 Mts., treinta metros con la
Calle "Pípila" y al Oeste 30.00 Mts., treinta me-
tros con el Lote No. 32 del señor José Jesús-Ji-
ménez.- Fórmese expediente y publiquese esta
solicitud para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, concedién-
dose un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha de la última publicación del Edicto,
para que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notifique y Cúmplase.- Así lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo por
ante el Secretario Lic. Tito Livio Enríquez Cas-
tro que da fe".-Firma legible F. Peralta Rúbri-
ca.- Firma ilegible.-Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 16 de Julio de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.
. .,. Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el señor Gonzalo
de la Cruz Alejandro, para que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado en el
Lote No. 30 Manzana 5 Calle "Ing. Leandro Rae
virosa Wade" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el señor Gonzalo de la Cruz Alejandro, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 493.50Mts.2, que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 30 Manzana 5 Calle "Irig.
Leandro Rovirosa Wade" de la Villa de Teco-
lutilla de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte 16.70Mts., die-
ciséis metros setenta centímetros con la calle
"Irig. Leandro Rovirosa Wade", al Sur 16.73
Mts., dieciséis metros setenta y tres centíme-
tros con el Lote No. 34 de la señora Martha
Gómez de Jiménez y Lote No. 35 del señor Je-
sús Flores Pérez y Darvelia Gerónimo 1., al
Este 30.00Mts., treinta metros con el Lote No.
31 de la señora Margarita Flores de Cruz y al
Oeste 30.00Mts.. treinta metros con el Lote No.
29 del señor José Baleazar de la C.-Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co-
nocimiento del público en general, por Edicto
de tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en los .table-
ros Municipales y parajes públicos de acuerdo
a lo previsto en el reglamento de terrenos del
fundo legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del Edicto, para que comparezcan a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal-
calco a deducir los derechos qu.e sobre el antes
referido predio pudieran tener.-- Notifíquese
y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre-

AVISOS- DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a 10 previsto por la Ley
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes-
tar a usted que con fecha 31 de Diciembre de
1979, he dejado totalmente clausurado el Giro
Mercantil de Abarrotes Comunes que tenía es-
tablecido en el Poblado Libertad de este Mu-
nicipio.

Lo anterior lo comunico a usted, para su
conocimiento y su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado.

j

1
1

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 8 de Enero 1980

Atentamente.
Osear Alamilla Castillo.

-P. 0.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito hacer de su conocimiento que con fecha
30 de Noviembre de 1979, quedó completamen
te clausurado mi giro de Confección de Ropa
para Dama que tenía en funciones en la calle
M. Hidalgo de esta Ciudad. Dicho giro venía
funcionando a mi nombre bajo el Reg. Fed.
de Ctes. CUCU-520210-001 y con No. de
Cuenta al Estado PA-1421-8.

Lo anterior lo hago de su conocimiento
para los efectos legales correspondientes.

Paraíso, Tab. 12 de Dic. de 1979.

Atentamente.
Urania Custodio Cancino.

sidente Municipal de Comalcalco, Lic. Francis-
co Peralta Burelo por ante ~l Secretario Lic.
Tito Livio Enríquez Castro que da fé".-Firma
legible F. Peralta.-Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 11 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.
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Ing. Leandro Rovirasa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La "L" Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad que
le confiere el artículo 25 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el si-
guiente:

Decreto Número 1972
ARTICULO UNICO.- Se aprueban las cuentas de recaudación y aplicación de los fon-

dos públicos presentados por el Ejecutivo y correspondientes al movimiento de caudales del
Estado durante el período comprendido del Pri mero de enero al treinta y uno de diciembre del
año de mil novecientos setenta y nueve, por es tal' acordes con las partidas respectivas del Pre-
supuesto General de Egresos del Estado y justi ficadas sus aplicaciones de conformidad con la
glosa realizada por la Contaduría Mayor de Hacienda. '"

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Períódi-
ca Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislatívo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de abril del año de mil novecien-
tos ochenta.- Osear Llergo Heredia, Díp, Presidente.- Profr. Bernardino García Ovando, Dip.
Secretario.-Rúbricas.

Por ..tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecuti va, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de abril del año de mil novecientos ochenta.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO.

AUMENTO DE CAPITAL pital. Dicho giro viene funcionando a mi nomo
bre bajo el Reg Fed. de Ctes. HEMA-511025-
De1,00 1 y con No. de Cuenta al Estado PA·
1149-2. Dicho giro es por aumento de una uni-
dad (volteo).

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Cumpliendo con 10 dispuesto por la Ley
de Ingresos del Estaclo en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
4 de Diciembre de 1979, estoy haciendo au-
mento de capital de mi Giro Transporte de
Carga: Camioneta y Cambio de Domicilio que
tenía en la calle Dos de Abril s/n a la calle
o domicilio conocido Kilómetro No. 14 de la
Carretera Federal Paraíso-Cornalcalco y de ....
$ 15,000.00 a $ 450,000.00 el aumento de ca-

Lo anterior lo hago de su conocimiento
para los efectos fiscales de rigor.

Paraíso, Tab. 4 de Dic. de 1979

Atentamente.

Audomar Hernández Márquez.
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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 2~}1/879, re-
lativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
Información de Dominio, promovido por A:.-_":x,-
cia Feria Mayo, se ha dictado un acuerdo que
dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia e'e 'Q
Civil. Villahermosa, Tabasco, a diec;n,y,---,
junio de mil novecientos setenta y n~1FYP' .
presentada la C. Ausencia Feria Mayo, C:,'-j
escrito y documentos anexos, recibidos en C';~.

ce de junio del año en curso,
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, In~cn.,:,:~
de Dominio, respecto del predio l~ÚS')':o .'_
do en la Ranchería Guineo Seg-L',lx1aSecc~rCL

este Municipio del Centro, con
00-38-76 Hs., dentro de los siguj"":Tte~;Ji, .
Al Norte en dos medidas 9,1.10 metros y r:1n

metros, con Carretera Reform8,·Vma}18:c;Y:~".--- r :
Sur, en dos medidas 37.20 y 100.20 m::;trc,~,--,c1
propiedad de los señores Erasrno Valier Gé,lY'tC';

Y Avelino Górnez Rodas, al Este, término en PUl ..•.-
• . 1 1 'to y al Oeste en 59.00 metros con pYOmc:C2C.C)8

María del Carmen Morales Pedrero. Cüí,,:"C~C:,-
mento en los artículos 2932 del Código Civi] v
870, 871 y demás relativos del Código de Procc-
dimientos Civiles en vigor, se da entrada a 1a
promoción en la vía y forma propuesta y como
10 ordena el nr imer precento invocado, expjd~' ..•.-
sele los avis¿s correspondientes y fíjense en los
sitios públicos de costumbres y publíouese eTi

el Periódico Oficial del Fst2do y en UDD (:8 Jos
Diarios de mayor circulación que se erEt2r, 8"1

esta Capital, por tres veces consecutivas y bo-
cho qué- sea lo anterior, se señ~~18Ti)fse}'8 1)~r8

la recepción de la prueba testifical DYOD1.18Sfé'.,
Dése vista a la C. Agente del J'v1inistprioP:jblico
con esta promoción v al C. Jefe del De-0'1r¡:~:UTI2n-
to del Reg-istro Público de ti Proni"á80 " rhl
Comercio de esta .Iurtsdición. ,ss tiF1:"Scorno (1.0-

micilio del promovente nara 011' cit?S v r"·"""i-
caciones la casa marcada con el número In\) dI?

la calle Sáenz de esta Ciudad, El1tori7~';}~" '')0'-""

recibirlas a la C. Licenciada Norma r;1", la Cerda
Elías. Fórmese exnediente v registres'? 8'1 el 'Li-
bro de Gobierno ba io el número que },=" c)]"·-·s-
panda v dése aviso ele inicio al Suoertor. ?TrH,,_
quese personalmente y cúmplase-e- Lo
mandó v firme el C, Licf'nr:if]rlo -TCyA el'. é~:"",l
Olán J ónr:z Ju"'?; Primero np P"';'~ere' -.-''
de lo Civil. del Primer Partido J')C'i,i"
do por ante la Segunda SerTPtRTia Tir;rcq·--,r;1;cc"n
Cr~z Gamas Campos. que certifica.- 1')CJS ñrrnas
ilegibles.- Rúbricas.

Lo oue se publicará en el Periódico (y;-
cial del Estado por tres veces consecutivas, ice}'

Juzgado Cuarto de lo Civil de- Ira. Instancia.-
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

C. Manuel Méndez Gerónimo.
E:1. donde se encuentre.

En el expediente número 025/980, relativo
al Juicio Surnavio Civil de Pensión Alimenticia,
nromovído por la C. Guadalupe Torres Santia-
reO. en cenera óel C. Manuel Méndez Gerónimo,se' dictó un acrerdo que en su parte conducen-
te dice.

" Juz2a:10 Cuarto de lo Civil de Primera
IY:St(:tl1~i:~.Vlli~'hel'mosa, Tabasco, a (26) veinti-
~<is :::1e febrero de (1980) mil novecientos ochen-
t:'.-- Vistes y, a sus autos el escrito con que es-

'~:~;T'tc~TLl dá cuenta, y se acuerda.- 1/0.-
>.)r::ol) solicita la C. Guadalupe Torres San-

S') 8:.: '"U escrito de cuenta, y habíendo trans-
" C'l.!. exceso conforme al cómputo de la

ne' ¡- -ricl. el t.irmino corréedído al demandado
<-1 T.":éY'.':'1-s:~ GGTpnimo, para dar contesta-

c,:-,:n ;, la dcrmmda instaurada en su contra, se
;;'.::~;': ncr cJe;laracla la correspondiente rebel-

0i'-":-..c'aIe saber que no se volverá a prac-
alguna en su busca ni aún las

P2 .sonal, surtiendo sus efectos las
(:":0 c:e: .. ~: través de los Estrados del Juz-
('S':) "S confo -rnidad a lo previsto en el nume-
;':., ('1:: r1pl Cédjr:o de Procedimiento Civiles Vi-

'en -el Est2do. En consecuencia y contor-
rnC, 1() 0))8 establece el numeral 618 de la Ley
P"r;~s'c;>l Civil invocada, procédase a notificar
~~0-11'1}""? Edki o del término probatorio, hacién-
6')'!·:, ,s0br:~r 2J demandado que el período de ofre-
cJ::c;'cP'code pruebas es de(3) tres días empezan-
60 a correr a partir de la última publicación de
lo: N:(i,;r;tos- Notif'iquese y cúmplase.- Lo pro-
v'--"'::, 'TC'!ld6 Y firma el C. Licenc!a?o Gus~avo
~'::"e'C"'7 Ortíz . Juez Cuarto de lo CIVIlde Prime-

e'C1 7!yt2J:1cia del Primer Partido Judicial en el
f'1,:,. nor y ante el Primer Secretario de

f'C1E1'C!OS, C. Lic. José Merodío Hernández,
''C'l "i1ÜSl1 actúa y el que certifica y dá fé.-Al
(,:',;':-:0 - [\')5 firmas ilegigles.

y nara su publicación en el Periódico ~fi-
c'81 r1.sJ Estado, exnido el presente en la Cm-
r'""" c'evillahermosa, Capital del Estado de Ta-
r-~sco a los (12) doce días del mes de marzo
dsJ ef'o de (1980) mil novecientos ochenta.

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Líc. José Merodio Hernández.
1-1

---:--",~ ¡;-"''''pn''e sr1icto a los veinte días del mes
,',T" 6pl 9YJ() e'e mil novecientos se-

, " j';'_lP.V?, en la Ciudad de Villahermosa,
C8-0it::Ü c~el Estado de Tabasco.

La Segunda Secretaria.
Lic Cruz Gamas Campos.
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lo Lino Salvador, al Este, con el Camino Nacio-
nal que conduce al Municipio de Jaltipan, Ver.,
y al Oeste, con terrenos que fueron propiedad
del extinto Adolfo Samalangue. Fracción del te-
rreno rústico del lote número nueve del Muni-
cipio de Texistepec, Ver., con una superficie de

En el Expediente laboral número 176/971, 20 hectáreas, 00 áreas y 90 centiáreas, colindan-
formado con motivo de la demanda interpuesta do al Norte con propiedad de los CC. Wilfrido
por los CC. Felipe Pérez Morales Feddi Jimé- Dárnaso y Carlos Salvador Doroteo, al Sur con
nez Morales, Marcelino Arévalo Vargas, Carmen propiedad del C. Román Salvador Malpica; al
Méndez Hernández, Darvelí o Sánchez Martínez. Este, con camino real que conduce a Jaltipan,
Ciro Chico Suárez, Martín Zapata Magaña, Ar~ y al Oeste, con terrenos propiedad de la Suce-
nulfo Castro Ramírez, Rosendo Lopez Flores, sión de don Adolfo Samalangue. Otra fracción
Isabel Garcia Isidro, Mig uel Sánchez Arcos, del lote número NUEVE terreno rústico ubica-
Leonides Montejo Jilguera. Vidal Aguilar Ra- do en el Municipio de Texistepec, Ver., con una

. El e' blé s H . t P' d suoerficie de 12 hectáreas, 19 áreas y 90 cenomon, eazar .na e, aro, umner o erez e
la Cruz, Elito Hernández Osor io, Juan Dionisío tíáreas, localizadas dentro de las siguientes co-
García. Armando Leyva Cordova, Felipe Rarní- líndancías: partiendo del punto cero situado
rez Méndez, y Maxírrriliano Díaz García en con- junto a la carretera Transístmica hasta llegar al
tra de la Cía. Sismológica v sus Representantes punto UNO formando un ángulo de 146, de aquí
C~rlos Alen~án Arjona y Tomjs ,?-ompian Ba- al punto dos en línea recta 168 Mts., 90 centí-
rrIOS, se senalar~~ las ,ONC.t'-, ~ORAS C2N metros, al Norte, 42 gdos 312 minutos; Este,
TREINTA MINUIOS DEL DIA lEIN1ISl!..IS ,'desde este punto al 354 Mts. rumbo Norte, 80
DE ~AYO ~CTUAL, para el r~mat~ en P~IIvIE'l" 4->Tados30 minutos; Este de este punto al punto
RA A.LJMONl',DAde Jos sig.nenres bienes inmue ':uatro en línea recta de 80 metros con rumbo
bles embargados en este negocio: Norte 14 grado; Este, de este punto al marca-

do con el cinco en línea recta de 101.10 Mts.,
con rumbo Norte, 30 grados, 30 minutos; Este
de este punto seis. 200 Mts .. rumbo Norte se-
tenta y cuatro grados 15 minutos; Oeste, de es·
te punto al siete en línea de 171.60 Mts., con
rumbo Norte setenta y tres grados; Oeste de
este punto al 11 pasando por los puntos núme-
ros 8, 9 Y 10 en línea de 561 Mts., 28 centímetros
con rumbo Sur un grado veinte minutos; Este,
y de este punto al de partida rumbo Sur, sesen-
ta v seis grados cuarenta V cinco minutos; este
en 'línea de 111.40 Mts., paralela a la carretera
Transistmica cerrando el polígono, teniendo un
valor catastral de $ 360.900.00 (trescientos sesen-
ta mil novecientos pesos) siendo postura legal

'.,-,. -"'.-~~,'~j~"¡¡ aquella que cubra las dos terceras partes de
Fracción de un nrertio rústico ubicado en dicho valor. S~ CONVOCAN POSTORES Y se

el Municirrio de 'I'existeoec, Ver., con una super- cita a ACREEDORES.
ficie de 51-01·84 hectáreas con las sizuientes me-
didas y oolindanctas: al Norte, en 966.41 Mts ..
con la Carretera 'Trarisistmic»: al SVTen ~WS.OO
Mts .. con Fliido Francisco 1. ]\/1:anero: al Este
con 64~ Mt.s., con nronrsdad de Susana Mora-
les v al o-:~ste en 410 Mí s .. con terrenos de Hi-
póJito Salvarior V otraCr~cción ubicado en el
mismo Muriicinto con l",f'l S1)'G2~fi<;ie (le 8·98-16
hectáreas. 1n(>81i'78r18~ (lr'nh'() rle 1::.8 sicnüentes
medidas v colindane;aC',: 81 Norte. 241 Mts .. con
Vicente Grirnez. al Sur '=:D 190 Mts .. con carre-
tera 'I'ransístrnioa. al F'sve. en 562 Mts .. con pro-
piedad r1eVicente Gn:mf7: L"'T8. teniendo un va-
lor fi~('.81 P"l C')r,ill1l'On ('stCl<; 0r:;C' f"8Cci('11es de
S 2'70.000(\(\ (d()c:<;;pnfns cptprt~ 1')') i1 Y'p"r;s) <;; en·
do lJOst1.1rQ JD(;'~1 ?.ri11elh:' · '·10 {~n11-~:::-:']rs C:'::.c.; ter-
ceras nart.ps c1.pl '10,lOT r~t~7'_stT?.J (-lcI ,;<.., "t"Y:>-:'r'(\(";~,

Fracción del lote rúmero NUEVF terreno
rústico con una sunerfr.ie ele- 48 lJPct8re8s. 00
áreas v 00 cenlipre,"'s 1 hir;l='él é,'l pn pI T'1'l1·"irjnio
dR Texistenec. Ver. 021' 0,'0 Cl~ 1<"S sisuientes me-
didas v colinnf'nci8s: :=1.1Narte eo:n el. nrrovCl
Chacalapa, al Sur con terrenos de don Maree-

CONVOCtl1'ORIA.

DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

Predio Urbano con un? superficie de 891/29
Mts .. ubicado en las calles de .Iuan de la Luz En-
ríquez y Victoria de Acavucan, Ver., con las si-
guientes medidas V colindancías: al Norte 38.40
Mts., con propiedad de la C. Refugio Alemán
Vda. de Moscoso: al ,sur. 'W.75 Mts., con la calle
Victoria; al Este, 22.85 I'Fts., con la calle Juan
de la Luz Enr íouez y al Oeste, 21.25 Mts., con
propiedad de José María Barrasrán Vidal, con
un valor catastral de $ 395.~60.00 (trescientos
noventa y cinco mil trescientos sesenta pesos)
siendo postura legal para el remate de este bien
aquella aue cubra las dos terceras partes de
dicho valor.

Villahermosa, Tab., 2 de Mayo de 1980

ro: '

El Presidente de la Junta Local de Conciliación

y Arbitraje del Estado.

LIC. E1\1ERITO DE LA CRUZ VIDAL

El Secretario General.

LIC. ALFONSO GOMEZ CANTO.
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el señor Calleta-
no López Mayorga, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 62 Manzana 6 Calle "Emiliano Zapata"
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio, le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Calletano López Mayorga, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 492.00 m2., que se encuentra enclavado
en el Lote No. 62 Manzana 6 Calle "Emiliano
Zapata" de la Villa de Tecolutilla de este Muni-
cipio y que se localiza por los siguientes linde-
ros: Al Norte 16.50 Mts., dieciséis metros cin-
cuenta centímetros con el Lote No. 58 del señor
Epitacio Lázaro Esteban, Al Sur 16.46 Mts., die-
ciséis metros cuarenta y seis centímetros con
la calle "Emiliano Zapata", Al Este 30.00 Mts.,
treinta metros con el Lote No. 63 del señor Do-
lores Lázaro M., y al Oeste 30.00 Mts., treinta
metros con el Lote No. 61 de esa Villa de Te-
colutilla.- Fó'rmese expediente y publíquese es-
ta solicitud para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal concedíén-
dose un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha de la última publicación del Edicto, pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese Y Cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente municipal de
Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo por
ante el Secretario Tito Livio Enríquez Castro que
da fé".-Firma legible F. Peralta Rúbrica.- Fir·
ma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.
Lic. Francisco Peralta Burelo.
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H. Ayuntamiento Consfitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A WS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. María
Santos Martínez Hernández, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclavado en
el Lote No. 264 Manzana 25 calle "Ing, Leandro
Rovidosa Wade" de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 31 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tada la Sra. Mal ía Santos Martínez Hemández,
con su escrito ce cuenta y plano anexo, solici-
tando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un Pr~dio Municipal con
una superficie de 471.00 Mts.2, que se encuen-
tra enclavado en el Lote No. 264 Manzana 25
calle "Jng. Leandro Rovirosa Wade" de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que se locali-
za por los siguientes linderos: Al Norte 12.06
Mts., doce metros seis centímetros con la calle
"Ing. Leandro Rovirosa Wade", al Sur 12.06
Mts., doce metros seis centímetros con los Lo-
tes Nos. 273 y 2'74, al Este 39.40 Mts., treinta y
nueve metros cuarenta centímetros con el Lote
No. 265 del Sr. Lidio Romero de la Rosa y al
Oeste 39.20 Mts., treinta y nueve metros veinte
centímetros con el Lote No. 263 de esa Villa de
Tecolutilla.- Fórmese expediente y publique-
se esta solicitud para conocimiento del público
en general, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y pa-
rajes públicos de acuerdo a lo previsto en el
reglamento de terrenos del fundo legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a par-
tir de la fecha de la última publicación del Edic-
to, para que comparezca a este H. Ayuntamien-
to Constitucional de Comalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notíf'íquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Cornalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo
por ante el Secretario Lic. Tito Livio Enríquez
Castro que da fe".- Firma legible F. Peralta
Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, T'ab., a 25 de Julio de 1979

El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO,

El Presidente Municipal.
LIC. FRANC;:SCÜ PERALTA BUREW.

3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Manuel An-
tonio Aguilera Vinagre, para que este H. Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado en el
Lote No. 53 Manzana El Calle "Francisco J: San-
tarnaría" de la Villa de Tecolutilla de este Mu-
nicipio, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 17 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Manuel Antonio Aguilera Vinagre
con su escrito de cuenta y plano anexo, solici-
tando al H. Ayuntamiento autorización para ena-
jenar a su favor un Predio Municipal con una
superficie de 493.00 Mts2, que se encuentra en-
clavado en el Lote No. 53 Manzana 6 Calle
"Francisco J. Santamaría" de la Villa de Teco-
lutilla de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: Al Norte 52.60 Mts., cin-
cuenta y dos metros sesenta centímetros con
el Lote No. 51 del señor Lázaro Santos Santos,
al Sur 52.50 Mts., cincuenta y dos metros cín-

cuenta centímetros con el Lote No. 55, al Este
9.96 Mts., nueve metros noventa y seis centíme-
tros con el Lote No. 54 del señor Severiano Do-
mínguez de la C., y al Oeste 8.96 Mts., ocho me-
tros noventa y seis centímetros con la calle
"Francisoo J. Santamaría de esa Villa de Teco-
lutilla.- Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del público en ge-

.neral, por Edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Per-iódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, concedién-
dose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del Edicto, pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco a deducir los de-
rechos que sobre el antes.•referido predio pu-
dieran tener.-Notifíquese y Cúmplase.-Así lo
acordó y firma el C.t.Presidente Municipal de
Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Burelo por
ante el Secretario Lic. Tito Livio Enríquez Cas-
tro que da fé".-Firma legible F. Peralta Rúbri-
ca.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 17 de Julio de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

El Presidente Municipal.

Lic. Francisco Peralta Burelo,
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio del presente escrito manifies-
to ante esa Oficina de su digno cargo. por lo
dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado,

hago de su conocimiento que el local ubica-
do en la calle Zamora Núm. 501, de esta Ciu-
dad, que es de mi propiedad lo dejó de rentar

desde el 31 de Diciembre de 1979, término

del contrato celebrado con la Distribuidora de

Tabasco, S.A., como arrendatario, y como.

arrendador el C. [oel Melo García, por lo que

le comunico que queda totalmente clausurado,
el contrato de arrendamiento de inmuebles,
que se encuentra registrado en el padrón de
esa receptoría de Rentas sin No. de control.

Lo anterior es con motivo que le dé de

baja al mencionado contrato de arrentamiento
en esa Oficina

Paraíso, Tab., a 31 de Dic. de 1979.

Atentamente

. Ioel Melo García.
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Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Judicial Comalcalco.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil número 26/980, re-
lativo a las Diligencias de Jurisdicción Volun-
taria, Información de Dominio, promovidas
por [orán de los Santos Fuentes, con fecha
veintiocho de marzo del presente año, se dic-
tó un auto que a la letra dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia.-Co-
malcalco, Tabasco, veintiocho de marzo de mil
novecientos ochenta.- Por presentado [orán
de los Santos Fuentes, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples anexas, pro-
moviendo en la vía de Jurisdicción Volunta-
ria, Información de Dominio, sobre un predio
ubicado en la Zona urbana del Pueblo de Chi-
chicapa, perteneciente a éste Municipio, mis-
mo que consta de una superficie de: Trescien-
tos Veintinueve Metros Cuadrados, con las me-
didas y linderos que siguen: al Norte, 47.00
metros con propiedad de Jesús Lázaro Agui-
lar; al Sur, 47.00 metros con propiedad de
Juan Antonio Lázaro Javier; al Este; 7.10 me-
tros con la calle "Niños Héroes" y por el Oes-
te, 6.90 Mts. con propiedad de Juan Antonio
Lázaro Javier.- Conforme a lo dispuesto por los
artículos 790, 798 Y 2,932 del Código Civil vi-
gente y 870 Y 872 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigentes, se dá entrada a la promo-
ción y se admite en la vía y forma propuesta.-
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, la
intervención que por Ley le corresponda al C.
Agente del Ministerio Público, y la interven-
ción al C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, por medio de ofi-
cio en su oportunidad procesal.-Se tiene por
acompañado el escrito de promoción con el cer-
tificado del Registro Público de la Propiedad
en donde se acredita que el bien de que se
trata no aparece inscrito.- Para que sea re-
cibida la información testimonial ofrecida, dé-
se amplia publicidad por medio de la presen-
sa y de avisos fijados en lugares públicos a
solicitud del promovente; al efecto y como
manda la Ley, publíquese éste Auto por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de mayor circulación en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y por una

TRASPASO DE COMERCIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado y Mercantiles en
vigor, me permito hacer de su conocimiento
que con esta fecha 2 de Enero de 1979, he tras-
pasado totalmente mi giro de Expendía de Ma-
riscos preparados y venta de Refrescos y Simi-
lares que se encontraba ubicado en la Ranch.
El Limón de e',te Municipio con Reg Fed. de
Ctes. JIJA-430210-DeL 002 y Cuenta del Es-
tado No. PA-981-8. Dicho traspaso es a favor
del C. Carlos Manuel Paredes Vargas y el cam-
bio de domicilio de la Ranch. El Limón a la
Ranch. La Unión 2dq. Sección de este mismo
Municipio. -

Lo anterior lo hago de su debido conocí-
miento para los efectos que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., 8 de Enero ele 1979.

Atentamente.

Angel Mario [iménez Izquierdo.

sola vez en el Periódico "El Alacrán", en los
lugares públicos del poblado de Chichicapa
por conducto de la Delegación Municipal, así
como en los Estados de éste Juzgado, y en lu-
gar visible del Palacio Municipal de ésta Ciu-
dad.-Notifíquese y Cúmplase.- ASÍ, lo pro-
veyó, manda y firma el Ciudadano Licencia-
do Julio César Buendía Cadena, Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el Secretario de
acuerdos, que certifica y dá fé.! Firma ilegible.
-Rúbrica.- A. Mza. Z.-Rúbrica.

Lo que notifico por medio de Edictos, a
fin de que, los que se consideren con dere-
chos, se presenten a deducirlos a éste Juzgado.

Atentamente:
Sufragio Efectivo No Reelección.

1

I
Comalcalco, Tab., Abril 2 de 1980.

El Secretario de Acuerdos:
C. Alcides Mendoza Zuirta.

3 - Z
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Alfredo
Méndez Arias, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 228
Manzana 23 calle "Lic. Pancho Peralta Burelo"
de la Villa de Tecolutilla do este Municipio, le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a, 28 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y ll'_leve.- Por presen-
tado el Sr. Alfredo Méndez Arias, con su escrí-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de: 455.00 Mts.2, que se encuentra enclavado
en el Lote No. 228 Manzana 23 calle "Lic. Pan-
cho Peralta Burelo" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte J.2.27Mts., doce me-
tros veintisiete centímetros con los Lotes Nos.
215 y 216, al Sur 12.27 Mts., doce metros veinti-
siete centímetros con la calle "Lic. Pancho Pe-
ralta Burelo ", al Este 37.50 Mets., treinta y sie-
te metros cincuenta centímetros con el Lote No.
~29 y al Oeste 37.50 Mts., treinta y siete metros
cincuenta centímetros con el Lote No. 227 del
Sr. Noé Méndez Arias.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales
y parajes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terrenos del fund.o legal, con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a par-
tir de la fecha de la última publicación del Edic-
to, para que comparezca a este H. Ayuntamien-
to Constrtucional de Comalcalco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco P.M.L., Dr. Adalberto Izquierdo Váz-
quez, por ante el Secretario Lic. Tito Livio Enrí-
quez Castro que da f8".- Firma ilegible Rúbri-
ca.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 28 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRH~UEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.I\JI.L.

DR. ADALBERTü IZQUIERDO VAZQUEZ
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Juan Ray-
mundo Lázaro, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
114 Manzana 13 calles "Irig. Leandro Rovirosa
Wad.e" y "Abelard.o Valencia Meneses" de la Vi-
lla de Tecolutilla de este Municipio, le recayó
un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Juan Raymundo Lázaro, con su escri-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de 478.00 Mets.2, que s-e encuentra enclavado
en el Lote No. 114 Manzana 13 calles "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade" y "Abelardo Valencia Me-
neses" de la villa de Tecolutilla de este Munici-
pio y que se localiza por los siguientes linderos:
Al Norte 16.90 Mts., dieciseis metros noventa
centímetros con la calle "Ing. Leandro Boviro-
sa Wade", al Sur 17.75 Mts., diecisiete metros
setenta y cinco centímetros con el Lote No. lIS
de la Sra. Clotilde Córdova A., al Este 28.30 Mts.,
veintiocho metros treinta centímetros con los
Lotes No. 115 del Sr. Agustín Jiménez Rodrí-
guez y Lote No. 116 del Sr. Jorge A. Alejandro
1., y al Oeste 27.00 Mts., veintisiete metros con
la calle "Abelardo Valencia Meneses" de esa Vi-
lla d.e Tecolutilla.- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud para conocimiento del
público, en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado, en los Tableros Munici-
nales 'l parajes públicos de acuerdo a lo previs-
to en el reg-lamento de terrenos del fundo legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, nara cue comparezca a este H. Ayunta-
miento Constitucional de Comalcalco a deducir
los derechos que sobre el antes referido predio
nudieran tener.- Notifíquese y cúrrrolase.e--Ast
lo acordó y firma el C. Presidente Munícioal de
Comalcalco P.M..L. Dr. Adalberto Izouierdo Váz-
cuez por ante el Secretario Lic. Tito Livio En-
ríquez Castro que da fe".- Firma ilegible Rú-
brica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979.

El S?cret2,rio del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.J\!I.L.
DR. .A-DALBERTOIZQUIERDO VAZQUEZ
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PAGINA DOCE PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tab., Méx.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. EladHo Ló-
pez López, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado en el Lote No. 122
Manzana 14 calles "Ing. Leandro Rovirosa Wa-
de" y "Hermenegildo Galeana" de la Villa de
Tecolutilla de este Municipio, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Eladilo López López, con su escri-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una su superfi-
cie de 479.00 Mts.2, que se encuentra enclavado
en el Lote No. 122 Manzana 14 calles "Ing. Lean-
dro Rovirosa Wade" y "Hermenegíldo Galeana"
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y
que se localiza por los siguientes linderos: Al
Norte 30.00 Mts., treinta metros con la calle
"Ing. Leandro Rovirosa Wade", al Sur 30.00
Mts., treinta metros con el Lote No. 123 del Sr.
Alfonso Rodríguez M., al Este 17.35 Mts., dieci-
siete metros treinta y cinco centímetros con el
Lote No. 124 del Sr. Carmen Jiménez O., y al
Oeste 14.60 Mts., catorce metros sesenta centí-
metros con la calle "Hermenegildo Galeana" de
esa Villa de Tecolutilla.- Fórmese expediente
y publíquese esta solicitud para conocimiento
del público en general, por Edicto de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo a lo
previsto en el reglamento de terrenos del fundo
legal, concediéndose un plazo de 30 días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción del Edicto, para que comparezca a este
H. Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco
a deducir los derechos que sobre el antes refe-
rido predio pudieran tener.- Notifíquese y
cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presi-
dente Municipal de Comalcalco P.M.L. Dr. Adal-
berto Izquierdo Vázouez, por ante el Secreta-
rio Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".-
Firma ilegible Rúbrica.- Firma ilegible Rúbri-
ca.

Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.
DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ
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Mayo 10 de 1980 PERIODICO
H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.'

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Heberto
Sánchez Sánchez, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
119 Manzana 13 calle "Vicente Guerrero" de la
Villa de Tecolutilla de este Municipio, le reca-
yóun acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 25 de Julio de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Heberto Sánchez Sánchez, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar 8

su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de 488.00 Mts.2, que se encuentra enclavado
en el Lote No. 119 Manzana 13 calle "Vicente
Guerrero" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: Al Norte 30.00 Mts., treinta metros
con el Lote No. 117 del Sr. Medel de la Cruz P.,
al Sur 30.00 Mts., treinta metros con el Lote No.
121, al Este 16.2B Mts., dieciseis metros veinti-
ocho centímetros con la calle "Vicente Guerre-
ro" y al Oeste 16.28 Mts., dieciseis metros vein-
tiocho centímetros con los Lotes Nos. 113 de
la Sra. Clotilde Córdova A., y Lote No. 120 de
la Srita. María Angélica García P.- Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co-
nocimiento del público en general, por Edicto
de tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta-
bleros Municipales y parajes públicos de acuer-
do a lo previsto en el reglamento de terrenos
del fundo legal, concediéndose un plazo de 30
dias contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto, para que comparezca a
este H. Ayuntamiento Constítucíonal de Comal-
calco a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y
cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presi-
dente Municipal de Comalcalco, Lic. Francisco
Peralta Burelo por ante el Secretario Lic. Tito
Livio Enríquez Castro que da fe".- Firma legi-
ble F. Peralta Rúbrica.- Firma ilegible Rúbri-
ca.

Comalcalco, Tab., a 25 de Julio de 1979.
El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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